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Maletín 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

I , y « . ó f d e » « y «nuncio» >\uc huyan ,{ e insertarse en 
U * ' „ oriciAtc» w lian tic mandar al Jefe. Político 

** o por cuyo eonducto »• pasaran á los Editores de 

b o c i n a d o * periódico». 
(H«/ drdta JeGJf Abnlde 1839.) 

©ftrial 
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S e pub l i ca todo» l o . d í a » , excepto l o . d o m i n g o . . 

n J R ^ l T T T ! ' , ~ E n e S t a " P ' 1 * * ' » " ^ o á domidlk», 10 r » . mensuales antici
pado J u e r a d , ella 4 » ^ ,„os: 30,1 « « e i u e j ft el .emrstre, y 114 p e r ó n ano . - S e , 
adm,ten suscncone» en M a d r i d , en la Admmislraelou , M Fuencarral, S 4 . ^ r t » M 
de esta cap.Ul, directamente por *¿dio de carta 4 la Administración, con inclusión del ' 
importe del t.empo de abono en « l l o s . - U n número .uelto, 

A D V K l í T E J C C I A E D I T O & I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
Asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particilar 
pagarán doi rula por cada linea de inserción. 

\ dniiiii stracii >n Provincial. 
D I P U T A C I Ó N 

""" " ; "*t*« —— 

P R O V I N C I A L . 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVLNCAL.-ANO ECONÓMICOS is-5 D E D E , S 7 5 -

^J'jTluTdeXs^í ?870 t t / W dedica mes y anterior formada por la Contaduría de (andes provinciales, conforme « ^prevenido en el ar, 83 de 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S O B U G A - , A 

T O R I O S . 

CAPÍTULO 1. -ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Indemnización para los Vocales de la Comi-
i sionpermanente,según el art. 59 de la ley. 
i Personal de la Diputación provincial 

• • .Material de la Secretaría, Contaduría, Depo-
j sitaría y demás dependencias centrales de 
í la Diputación 
- Sacldos del Archivero de la provincia y per-

, \ sonal del mismo 
' jldein del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia 
' ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
i ' Mcm de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
Ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de .... 

Péselas. 

V 

1.2:'>0 
10.000 

4.000 

627M6 

1.406-65 

205'42 
62'50 

1.780 

333*32 

TOTAL | TOTAL 

por capítulos por secciones 

Pesetas. 

19.665*37 

C A P Í T U L O 11.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes « 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados* á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

5 000 
8.612*46 

C A P Í T U L O III.—OBRAS PÚBLICAS RE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

(»astos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

18.612M« 

5.000 

C A P I T U L O I V . - C A R G A S . 

7.800 

39.280 

Contri!.liciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente . . . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 aprobado • •. 
Obligaciones ó contratos celebrados con la, 

debida autorización : • • " • * l 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia * ' 
C A P Í T U L O V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. I 

9¡¡* provincial del ramo 6 4 r 5 7 

subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento dcloslNsTrru-

~ JOS HE SEGUNDA ENSEÑANZA " 
obvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
^ I L M A L DE MAESTROS... • 
^ t r n id. id. de la ESCUELA NORMAL PE MAES-
Sueldo 

47.080 

1.01852 

subv 
i n ^ i 6 ? 5 1 * * d e v i s i t a d c l Inspector pro-

•venj3 * l m m e r a enseñanza i 
vinri ° 8 u P l e n i en to que abona la pro-
i-FM . p a í ? c l «Ceñimiento de la ACA-

B í o ^ D E AELLAS ARTES 
S C o t e c a provincial 

^ ° provincial 

3.* 

Único. 

Único. 

Único. 

CAPITULO V I . - B E , N E F > . - E N . I A . 

Para atenciones de los HOSPITALES... 
ídem id. de las CASAS DF. MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y M.MER-

NU>A.D v 

CAPÍTULO VII.-CORRECCIÓN PÚJLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de l a m i s m a cárcel 
CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 

T A R I O S . 

CAPÍTULO f.— FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades d e s t i n a d a s a la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública...... 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

oifiV> •um<i WT O T I I R . I » " ' . 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en cl plan 
general del Gobierno 

Ídem de los gastos dé conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las m i s m a s 
vías públicas 

TOTAL TOTAL 

por capítulos por secciones 

Pesetas. 

165.000 

. Construcción de carreteras provinciales 
) Personal facultativo de Carreteras 

Único. 

Único. 

C A P I T U L O 111.—OBRAS DIVERSAS. 

! Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

C A P I T U L O I V . - O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de ínteres 
provincial 

2/ 

S E C C I Ó N T E U C E R A . — G A S T O S ADIC IO

NALES . 

CAPÍTULO ÚNICO. —RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre 
supuesto anterior -

Ídem id. en la misma fecba procedentes de 
presupuestos anteriores 

2 .OI IO 

Pesetas. 

255.338*85 

TOTAL GENERAL. 

• 

5 052 
2.000 
3.052 1 

21000 •i 

25.000 27.000 

7.S^'1'. 7S98,46 39.950*46 

• 

» 
» 

» 

295.2S9"U 

En Madrid á de Octubre de IS75 . -W B. ' -E l Vicepresidente de la Comisión 

cial, Retortillo.-El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústi 
Sesión de 15 de Octubre de lS75.-La Diputación, confonne.-El Presiden 

ra . -E l Diputado Secretario, M. Murga.-Es copia. 

pro Yin-

El Presidente, Rome-
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Sesión de 12 de Octubre de 1875. 

PRKSrDEN'CIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA. ROMERA.' 

Señores que asistieron: 
Alvarez. — Áreas. — Balenchana. — 

Urugucra.—Calvo. — Claramonte (Mar
qués de).—Cortes.—Cobas.—García Mo-
Teno.—Gómez Parreüo.—íbarra.—López* 
»(D. José). — Marin. — Morcillo.—More
no.—Muguiro.—Pastor yMagan.—Pcña-
;:florida (Marqués de).—Retortillo (Mar
qués de).—Salto y Huelves.—San Mi-
llau.—Sánchez Milla.—Soriano.—Uña
ron.— Pelletan (Secretario ) . — Martin 
!Murga (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr . Regoyos no podía asistir á la sesión 
por hallarse eufermo. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de la dimisión que presenta nue-
Tamentc el Sr. Conde de Villanueva de 
Torales del cargo de individuo de la Co
misión provincial. 

El Sr. Presidente dijo, que el Sr. V i 
llanueva de Perales DO podía asistir á la 
sesión de hoy, pero le había hecho ver 
la necesidad de que le fuese admitida su 
renuncia por la imposibilidad en que so 
hallaba de concurrir á las reuniones de la 
Comisión provincial. 

El Sr. Marqués de Retortilllo mani
festó que además del Sr. Villanueva pié 
Perales había presentado también la re
nuncia de igual cargo el Sr. Marin, 
debía hacer presente á nombre de la Co
misión provincial, que no sólo ambos se
ñores habían cumplido con el mayor celo 
los deberes de su cargo, sino que había 

jeinado cutre todos el más estrecho com
pañerismo. 

Y sin más discusión fué admitida la 
renuncia del Sr. Conde de Villanueva de 
Perales. 

Se dio cuenta de la dimisión que, fun
dada en el delicado estado de su salud 

;-hace también el Sr. ü . Agustín Marin 
del cargo de Vocal de la Comisión pro-

• vincial. 
Consultada la Diputación, se acorde 

admitir la renuncia al Sr. "Marin, hacien
do constar, á petición del Sr. Alvarez, el 
¿sentimiento con que la Diputación se ha 
enterado, del estado de salud del dimi-
tente. 

Se dio cuenta del dictamen de la Co 
misión de Beneficencia, proponiendo que 
la diferencia de precio de 72 á 87 cénti
mos kilogramo, á cuyo último precio han 
adquirido los Directores de los estableci
mientos los garbanzos necesarios, por no 
haberlos suministrado el contratista Don 
José María Huguet, se satisfaga por este 
como único responsable; y que se recuer 
de á dichos Directores la necesidad de que 
se atengan en los pedidos á lo dispuesto 
en el art. 10 del reglamento de Interven 
cion. , 

Podida la palabra por el Sr. Alvarez, 
dijo encontraba alguna contradicción en 
el dictamen, pues por una parte se decía 
que los Directores habían tenido que ad
quirir los garbanzos á mayor precio, y por 
otra se les recomendaba que no hicieran 
pedidos exagerados, y deseabaquela Corai 

• sion precisase más esta parte del dicta
men para evitar cuestiones con un con
tratista al que se le debían algunos 
atrasos. 

El Sr. Balenchana contestó que la 
'Comisión había estudiado con deteni 

miento el expediente, del que resultaba 
que terraiuado el contrato para el sumi
nistro de garbanzos, se presentaron va
rias proposiciones álaJuntadeDirectores, 
los cuales aceptaron la más ventajosa, y 
lespues acudió el Sr. Huguet ofreciendo 
hacer el suministro,2 céntimos más ba
rato, y la Diputación le adjudicó este 
s-Tvicio: que satisfizo algunos pedidos, 
manifestando después que una desgracia 
de familia le obligaba á ausentarse de 
esta corte y lo impedía continuar surtien
do, en vista de lo cual los Directores tu-
vierou que buscarlos en otra parte al pre
cio de 87 céntimos kilogramo, y por lo 
tanto la diferencia desde 72 céntimos., 
precio á que ofreció suministrar el señor 
Huguet, sólo este debía abonarla, pues 
no. era justo que la Beneficencia la per
diera, y así opinaba el Cuerpode Letrados, 
á quien se habia pasado el expediente. 

Rectificaron los Sres. Alvarez y Ba
lenchana, y fue aprobado el dictamen. 

Se dio cuenta de los dictámenes pro
poniendo que sigan disfrutando habita
ción en el establecimiento el Enfermero y 
el Ayudante médico del Hospital de Sun 
Juan de Dios y el Médico del Hospicio, y 
se conceda igual beneficio al Comisario 
de entradas y Regente de imprenta del 
último de dichos establecimientos. 

Asimismo so dio cuenta de la siguien
te enmienda: 

«El Diputado que suscribe tiene la 
honra de proponer á la Diputación se sirva 
aprobar los dictámenes de la Comisión de 
Beneficencia en que se propone la con
cesión de habitaciones á algunos emplea
dos de los establecimientos, con la si
guiente adición: 

Entendiéndose que la concesión tendrá 
efecto solamente previo informe del señor 
Arquitecto de la provincia, en que se 
haga coustar que no hay que hacer obras 
de ningún género para habilitar los lo
cales y que estos no son necesarios para 
ningún servicio propio del fin á que el 
establecimiento está destinado. 

Madrid 12 de Octubre de 1875.=An-
tonino Sánchez Milla.» 

Admitida por la Comisión de Beñefi 
cencía, se acordó aprobar dichos dictá
menes con la expresada enmienda. 

Igualmente so acordó conceder la 
permuta solicitada por D. Daniel Casuso 
Alonso, Practicante supernumerario de 
1.a clase, y D. Emilio Silvio Ortega, que 
lo es de segunda do Mediciua y Cirugía 
de Beneficencia provincial: y declarar 
cesantes por faltas de asistencia á I>. A. 
heno ('•ilr-nas y I ) . Enrique Aguado, 
Practicantes supernumerarios de Medicina 
y Cirugía. 

También se acordó comisionar al se
ñor Contador de fondos provinciales de la 
Coruña para que liquide en la Adminis
tración económica de la provincia y per
ciba los intereses correspondientes de las 
inscripciones de la Deuda pública perte
necientes al Hospicio y otros estableci
mientos que dependen de esta Corpora
ción; y reclamar del Administrador de 
los bienes que el Hospicio poseo en San 
Órente de Eutines, las cuentas del año 
1873 á 187-L 

Acto seguido se procedió á elegir los 
dos Sres. Diputados que han de desem
peñar el cargo de Vocales de la Comi
sión provincial en reemplazo de los seño
res Conde de Villanueva de Perales y 
D. Agustín Marin. 

Verificada la elección del que ha do 
reemplazar al Sr. Conde de Villanueva de 
Perales, dio el resultado siguiente: 

Sr, Balenchana 18 votos. 
Martin de Oliva 3 
Ortiz y Rojas 3 
Arcas 1 
Salto y Huelves. . . . . . . 1 
García del Barrio 1 

Quedó por lo tanto elegido el Sr. Ba
lenchana. 

Verificada la elección del que había de 
reemplazar al Sr. Marin. dio el resultado 
que á continuación so expresa: 

Sr. Ortiz y Rojas 10 votos. 
Martin de Oliva 8 
Salto y Huelves. . . . . . 1 

•Marqués do Pcñatloridrf. 1 
Sau Millau I 

Quedó por lo tanto elegido el Sr. Or-
t ix. y Rojas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, E. Pelletan.=Anto
nio Martin Murga. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar por tercera vez á subasta el su
ministro de leñas de encina y pino que du
rante un año se necesiten en los estable
cimientos de Beneficencia dependientes 
do la misma, bajo los tipos para la prime
ra 60 céntimos de peseta cada 10 kilo
gramos y para la^segunda 50 id. también 
los 10 kilogramos; fianza provisional 
para tomar parte en la subasta 882 pese
tas para la de encina y © 0 id. para la de 
pino, y como definitiva el 20 por 100 del 
importe del consumo de una anualidad, 
con arreglo al pliego de condiciones in
serto en el BOLETÍN OFICIAL del dia 22 del 

corriente, núm. 257, que también se ha
llará de manifiesto en esta Secretaría, 
Negociado de Beneficencia, todos los dias 
no festivos, desde las doce de la mañana 
á las cuatro de la tarde. 

MI acto tendrá lugar el dia 2 de No
viembre próximo, á las dos de la tarde, en 
el local de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2. . i 

Madrid 21 de Octubre de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, E. Pelletan.=M. 
Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
toda la leña que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se cal
cula en 147.000 kilogramos de encina y 
13S.O0O id. de pino para el solo efecto de 
la fianza. 

1/ El proveedor ha de suministrar 
por tiempo de un año, que empezará á 
contarse desde dos dias después del en 
que se le comunique la aprobación del re
mate, hasta igual falta del año de 1876, 
toda la leña que necesiten los estableci
mientos sin limitación alguna, siendo de 
su cuenta la conducción á los mismos. 

2.' La leña ha de ser seca y en trozos 
del tamaño que se le exija, y si careciese 
de estas circunstancias se procederá á 
comprar otra por cuenta del contratista 
si este no la presentase cou aquellos re
quisitos dentro del término que le marque 
la persona encargada por el Director 
del establecimiento. 

3/ El precio de cada-10 kilogramos 
de leña de encina y pino será el que 
quede fijado en el remate, y su importe 
se satisfará en la Depositaría de fondos 
provinciales p o r mensualidades vencidas, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de 60 céntimos de peseta por cada 10 
kilogramos de leña de cnciua y 50 ídem 

ra 

cada 10 kilogramos de la de • 
preferido en i g l l a l a a d d e P,r>°, ^ 
haga proposición para i a s ^ * V 
lena, n. será admitida f r a C c Í 0 n

5 c l a ^ i ^ 
un céntimo de peseta. ^ " r ¿ 

4.' Para la celebración^^ 
y tomar parte en olla los Ü Ci t , 
observarán las reglas siguientes * 

Primera. Los pliegos en q U r t S A l 

las proposiciones se entregarán i ^ 
Presidente, cerrados, con sujeción 7 * * 
dolo adjunto, á la vista del núbli. 
hora fijada. 1 l , C o * * U 

Segunda. Al pliego cerrado A V 
acompañarse el documento que ^ 
haber consignado en la Caja g e * ^ 
Depósitos la cantidad de 882 
para la leña de encina, 690 ¡d. J ? * 1 

de pino y 1.572 para ambas. 

Tercera. El Presidente irá nu m c r a i l ( , 
los pliegos por el orden que se le p ^ T 
ten, después de exigir que el portado^ 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta., Una vez entregados los pa
gos no podrán retirarso con ningún P r*_ 
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada proe.sj,̂  
á'el Sr. Presidente á abrir los plie^i 

por el mismo orden con que hayan tifo 
entregados, y leerá las proposiciones oa 
alta voz; y el quo desempeñe las funcione» 
de Secretario de la Junta de subasta pn. 
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio Ao !a 

aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta N 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos 6 
más proposiciones iguales, siendo! 
ventajosas, se abrirá licitación verbal cu
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente detcrimü?. 

Sétima. Hecha la adjudicación proiJ. 
sional, so conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus re§i>-
documentos de depósito. 

5. a Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliaré 
el contratista su fianza en la misma ' V 
do Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del scrvicu-, 
según el consumo calculado, con sujecioa 
al tipo de lu postura. 

6. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el d« 
carácter provisional, tiene por objeto-res
ponder de todos los daños y perjaic»f 
que pueda ocasionar el contratista W-
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. .¿^ 

7. a No se admitirán las P ^ P 0 ^ 
nes que presenten menores de edad no ^ 
bilitados competentemente, ni las e 
queseliallen incapacitados lef^^l 

8. a El contrato ha de ser á m ^ 
ventura, excepto el caso de que 
precio en alza ó baja por efecto V • 
ó disposiciones posteriores a su c 
cion emanadas del Gobierno, d ' ' 
vincia ó del municipio: no quea ^ 
derecho el contratista á reclamar. ^ 
to de precio ni de indemnización 
guu género de consideraciones ^ 
tualidades de cualquiera razón ^ ^ 
leza, contrayendo el contrae ^ 
y solemne compromiso de nao 

ciado todo fuero y ? ^ ° J ^ 
hacer reclamación alguna por -

que la contenciosa. 
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peutro de los primeros oéíio dias 
jp ^cibitlo la definitiva aprobación 

I* trat°> deberá verificar el contra-
l^^iorgainiento do la correspondien-

* Cuando el rematante-no cumplic-
{Jj ̂ adiciones Q u e debo llenar para 

r -{amiento de la escritura, ó irnpi-
• ' ^ oíta tenga e f e c t o en el termino 
^ señale, se dará por rescindido el 

í r t t » ) 8 perjuicio del mismo rema-; 

3*lfl* e f e C t o s de esta declaración serán: 
k° r 0 Que so celebre una nueva 
í r " c o n ¡guales condiciones que la 

pagando el primer rematante la 
^ % entre los dos remates. 

>0 Que satisfaga también el 
los perjuicios que .hubiere recibido 

rincia por la demora del servicio. 

fio de cubrir la responsabilidad en 
eda incurrir el rematante, se le re-

w siempre la suma depositada pro-
*\dmente para tomar parte en la su-

^ je podrán embargar además 
suficientes con objeto de hacer 

t̂í'vo el importe del desfalco ó menos-
|¿s administrativamente y por lá vía 
(apremio. 

Para la justificación y aprecio de 
i perjuicios de que debe responder el 
¿gg[ rematante que hubiere faltado á 

Lflaaproraiso, s e instruirá • el oportuno 
-(diente gubernativo, oyendo las ob
laciones del interesado y demás re
tíos legales. 

Las multas é indemnizaciones á 
i«t diere lugar el contratista se harán 
léüvas gubernativamente: 
trituro. De las sumas en metálico 

ifBfffCtos de la Deuda pública que hu
ta! consignado para afianzar el cum-i 
[píenlo de sus obligaciones. 
tyüo. De los demás bienes que le 

tyÉnezcan. 

¡ 1 La subasta tendrá lugar el dia 
I Noviembre, alas dos do la tardo, 
welSr. Presidente ó persona en quien 
p r o delegar, en el Palacio de la Cor

ra, plaza de Santiago, núm. 2. 
• Los gastos de remate, cscritu-

liwpias, inserción en los diarios ofi-
p « . papel y demás serán de cuenta 
[Wratista. 

todrid 0 de Octubre de 1875. 
K¿J' ', .., I. OL ,;jí. !•• 

Modelo de proposición. 

X. N., que habita en , calle 
•»iuim , enterado del anuncio y 
'áe condiciones inserto en los dia

sacando á pública subasta 
Diputación provincial de Ma-

l e* wmimstro de toda la leña de eu-
T pino que necesiten los estableci-

1 de Beneficencia dependientes de 
cuyo cousumo en un año se 

! en 147.000 kilogramos de encina 
'.OOOde pino, se comproiriete á suini-
' dicho artículo (ó uno de ellos), 

Sujeción al referido pliego de 
joaes, al precio de (Aquí la 

^ escrita en letra, vno en cifra ni 
ao.) S J 

( F echay f i r m ade l proponéht&j 

1 oficial?? 
•Rcna. 

Esta Iixcina. Corporación ha acorda
do sacar tercera vez á subasta el sumi
nistro de toda la leche de burras que du
rante un año se necesite para los asilos 
de Beneficencia dependientes de la mis
ma, bajo el tipo de una peseta 70 rénti-
moscada litro; lianza provisional para 
tomar parte en la subasta 312 pesetas, y 
para la definitiva el 20 por 100 del imporr 
TE total del consumo en una anualidad, 
se-nn expresa el pliego de condiciones 
inserto en el BOLKTIN OFICIAL del dia 22 

del corriente, núm. 257, que además se 
hallará de manifiesto todos los dias no fes
tivos en la Secretaría. Negociado de Be-

"neflcencítt/dbdoceá^cúatró-de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 2 de No
viembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, en el local de la Corporación, plaza j 
de Santiago, núm. 2. 

Madrid 21 de Octubre de 1873.=Los 
Diputados Secretarios, E. Pellctan.=M. 
Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que' la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de-
toda la leche de burras que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un 
a ñ o se calcula en l.t)áO litros p a r a el solo 
efecto de la fianza. 

l . n El proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna toda la leche de 
burras que necesiten los establecimion-
tor de Beneficencia desdo dos dias des
pués del en quo se le comuniquela apro
bación del remate, hasta igual focha del 
BñO de 187»). 

2. a Las burras serán conducidas á los 
establecimientos para ser ordeñadas á 
presencia de la persona encargada por el 
Director de los mismos, debiendo tener 

• aquellas todas las circunstancias necesa
rias para (pie la leche sea de la mejor 
calidad, y do no ser así se procederá á 
comprar otra por cuenta del contratista 
si este no la presentara dentro del tér
mino que le marque la persona encarga
da ó el Director del establecimiento. 

3.* El precio de cada litro de loche 
de burras será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas; no admitiéndose 
proposición que exceda do una peseta 
60 céntimos de id., ni fracción menor de 
un céntimo de peseta. 

4. a Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr.' Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 
' Segunda. Al pliego cerrado 'deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 312 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. ^ 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede

rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la .lunta de subasta 
publicará, para satisfacción do los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle, exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso'qtie resulten dos ó 
más proposiciones iguales, sieudo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo aeto por id 
ti,etnpo que el Sr. Presidente determine. 

Stiiiici. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán « n A 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5.* Luego quo recaiga en. el rematé, 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja 
¿e Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda cUmporte. del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

6. a El depósito ó fianza á que se* re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res-
pondor de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, exceptó el caso de qué varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aufhen-
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9/ Dentro de los primeros ocho "diaa 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, so dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones (pie la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pue4a incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su-
ba*sta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe'responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, fee instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos légalos. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que "hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo.\ • De los demás bienes que le 
perteuezcau. 

13. La subasta tendrá lugar ol dia % 
de Noviembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, ante ol Sr. Presidente 6 p e r 

sona en quien se sirva delegar, en 6) Pa
lacio de la Corporación, plaza, de Santia
go, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en los diarios oficiales, 
papel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 9 de Octubre de 1875. 

Modelo de proposición. 

1). .\\ N\, que habita en.;..., calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego do condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Kxcma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de tola la leche de burras 
quo uocesitou los establecimientos do Be
neficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año so calcula en 
l.'.ióO litros, se compromete á suministrar 
dicho artículo, cou estricta sujeción al 
'referido pliego do condiciones, al precio 

do vAquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 13 de Octubre de 187">. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y con asistencia dolos Srcs. Moreno, Ort iz 
y Rojas y Balenchaua, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Sodio cuenta do tres comunicaciones 
en que la Diputación participa haber ad
mitido la dimisión como Vocales de esta 
Comisión provincial á los Sres. Marín y 
Conde de Villanueva de Perales, nom
brando en su lugar á D. José Antonio 
Balenchana y D. Manuel Ortiz y "Rojas, 
los cuales, hallándose presentes, tomaron 
posesión de sus cargos. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de 
quintas, obtuvo el resultado siguente: 

RESERVA DE 1874 

NÚMEROS 

Adicionado. 
Ídem, 
ídem. 

NOMBRES. 

Vicente Abascal y Diez. 
Agustín Vargas y Santiago; 
Tomás Sánchez Bobo. • 
Manuel del Valle y Fernandez. 

RESULTADO, 

Se ordenó la baja como excedente. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja. ̂  
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P U E B L O S Y D I S T R I T O S . I N Ú M E R O S . ' N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

1 . — 

l ' E R C K R A R E S E R V A I)K 1874. 

A v i l a . 
Riofrio. Juau Antonio Martin. Ingresó en caja cou recurso pendiente. 

L u g o , 
Koz. 

Jubsra. 

Ti neo. 

| Carlos Yañez y Horta. | Ing-resó en caja con recurso pendiente. 

• SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

L o g r o ñ o » 

| Pedro Galilea Orio. | Ingresó en caja con recurso pendiente 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

O v i e d o . 
| Antonio Gutiérrez y Alvarez. | Ingresó en caja con recurso pendiente. 

Inclusa. José Sirena y Villanueva. 

M a d r i d . 

1873. 

Ingresó en caja cou recurso pendiente. 

Siguenza. 

Elche. 

G a a d a l a j a r n . 

| Vicente Medina y González. | Ing-resó en caja con recurso pendiente. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 
t 

A l b a c e t e . 

| Francisco de Mias Roldan. ' | Ingresó en caja. 

1875. 

B u r g o s . 
Uria. Leoncio Ruiz y Blanco. Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Oficiar á la Administración económica 
de la provincia con el fin de que incluya 
en la lista de los 20 mayores contribu
yentes que por industrial ha formado, á 
D. Matías López, haciéndolo en el lugar 
que por derecho le corresponde, puesto' 
que ha justificado con los recibos pre-
sent ailos satisfacer la cantidad de 8.833 
pesetas 8 céntimos en el año actual por 
dicha contribución. 

Oficiar al Notario D. Ramón Gil Ma-
scgosa para que en un término breve re
mita el expediente judicial de subasta, 
número 1.459, referente:! la ventado una 
suerte de tierra en las Vegas del Rio, 
término de Batres, pudiendo «'i la vez 
recoger el reciboquedejóenel Negociado. 

Acusar el recibo de la copia de es
critura de permuta de las plazas de To
ros antigua y nueva cou sus respectivos 
terrenos; remitirla con toda la titulación 
que la sirve de precedente al Archivo de 
la Corporación, exponiendoálaconsídera-
cion del Sr. Diputado encargado de di
cha dependencia la conveniencia de en
cuadernar bajo un solo volumen toda la 
titulación; entregar á D. Agustín Ma
ría Caro las tres copias de escritura de 
adquisición de terrenos adyacentes á la 
antigua plaza, y un testimonio de la Real 
carta de donación del Sr. Rey I ) . Fer
nando VI , que por exhibición expida el 
Notario de la Corporación que ha en
tendido en el asunto. 

Proponer á la Diputación se sirva 
disponer sea dada de baja en el pié de 
familia del Hospicio la acogida Encama
ción Marroquiu, por haberse fugado del 
establecimiento. 

Reclamar del Alcalde de Fuencarral 

para mejor proveer en el recurso de al
zada interpuesto por D. Frutos Benito 
González, el expediente que obra en la 
Secretaría del Ayuntamiento, instruido 
en el año 1852, sobre la construcción de 
la alcantarilla en la calle de Sau Roque 
Baja. 

Aprobar la cuenta de artículos sumi
nistrados por la* despensa del Hospicio 
eu el mes de Setiembre último. 

Aprobar los estados de recaudación é 
inversión de los íoudos del presupuesto 
provincial correspondientes al primer tri
mestre del corriente ejercicio y al prime
ro ampliado de 1874 á 75. 

Por último, la Comisión adoptó los si
guientes acuerdos referentes á la recep
ción para el ingreso en caja de los mozos 
del re'emplazo de 100.000 hombres. 

Señalar los dias en que los distritos 
municipales de esta provincia han de pre
sentar los quintos para su ingreso en caja, 
cuya operación dará principio el dia 15 
del corriente, á las ocho de la mañana, en 
los Estudios de Sau Isidro. 

Disponer se proceda al esterado de la 
plataforma del salón de sesiones y locales 
de reconocimiento, colocación áeportiers, 
alquiler de dosel, braseros, lavabos, me
sas, sillas y demás enseres de precisa ne
cesidad para las dependencias que fun
cionen en dicha operación, cuyos gastos 
se abonarán con cargo al crédito consig
nado para quintas en el presupuesto. 

Adquirir cou cargo á dicho crédito los 
ejemplares necesarios de la ley de quin
tas y reglamento de exenciones, como 
igualmente los objetos de escritorio in
dispensables. 

Eucargar al Sr. Director de Obras pú
blicas provinciales, recomendándole la 
urgencia del servicio, disponga lo nece
sario para habilitar los locales precisos, 

teniendo en cuenta que han de estable
cerse en el sitio más conveniente y con 
ladebida separación cinco Tribunales mé
dicos, y que ha de proveerse de alum
brado el salón de sesiones. 

Dirigir atenta comunicación al E M V -
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
rogándole se sirva dar las órdenes opor
tunas á fin de que la fuerza de Guardia 
civil que ocupa el cuartel de la calle del 
Duque de Alba se ponga á las órdenes 
de la Comisión provincial desde el dia 15 
del corriente, á las ocho de la mañana en 
que dará principio la recepción de mozos del 
presente reemplazo, manteniendo abierta 
la comunicación con la Capilla de los 
Estudios de Sau Isidro, donde el acto ten
drá lugar; y disponer que un Inspector 
con 10 parejas del Cuerpo de Orden pú
blico se pongan también á disposición de 
la Comisión desde el citado dia y hgra 
para prestar el servicio de su clase. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, 
se levantó la sesión, de que certifico.=El 
Vicepresidente, El Marqués de Retor-
t i l lo .=El Secretario interino, C. Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

No habiendo resultado remate en la 
segunda y doble subasta celebrada el dia 
17 del actual para el arrendamiento por 
tres años, á contar desde 1.° de este mes 
á lin de Setiembre de 1878, del aprove
chamiento de pastos y fruto de bellota 
del millar ' Maroteras, del Valle dé la Al
cudia, se saca á tercera subasta con la 
baja de la quinta parte de su tipo, ó sea 
por la cantidad de 4.192 pesetas i)6 cén
timos anuales; cuyo acto tendrá lugar, de 
doce á una de la mañana del dia 31 de 
los corrientes en esta Administración 

económica y eji la de Ciudad-Real, baj 
las condiciones que están de marúfietto 
en ambos puntos é insertas en la (kttU 
de Madrid del dia 28 de Agosto último. 

Madrid 21 de Agosto de 1875. I 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Circular.—Reca udacion. — Contribuii-
nes.—Segundo trimestre del año tití

mico de 1x75 a 7i;. 

En cumplimiento de lo que diipaM 
* a 1°)'? .Y con arreglo á lo que determina 
el art. 16 de la instrucción de 3 «le 
Diciembre de 186*). 86 anuncia á la» 
contribuyentes de los pueblos de e«ü 
provincia que el dia l.° de Noviembre 
próximo se dará principio á la cobran» 
de todas las contribuciones directa*, cor* 
respondientes al segundo trimestre <W 
actual año económico, por los Delegado* 
subaltornosy demás Agentes-Cobrad 
res que sirven á las órdenes de U W** 
gacion del Banco de España, cuyo» na-0* 
bres se expresan al pié de esta circaUf 
en relación separada, con la designa*00 

de los partidos judiciales á que résped" 
vamente pertenecen, como medio tie flBa 

dichos contribuyentes sepan á qüJ^0* 
pueden hacer legítimamente lo* P*#f* 

Al efecto, y á fin de que todo m**^ 
con la debida regularidad, en ven»;* -
los contribuyentes, de los Alcalá*5 ? 
los Agentes de la recaudación délo***" 
puesto, les hace saber esta Adminitf*^ 
cion á los unos y á los otros lo &S*at¿ 

1 ¿ Que los edictos que se hau de J F 
en cada jurisdicción municipal j ** . 
de remitir á las de aquellas en d * n ^ 
«¡diesen contribuyentes . f o r a r f e » * . ^ 
ser iguales á los del primer trimeH* 
año económico corriente. titaió-* 

2.° Remitidos que sean á lo* ¿- c 
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otras jurisdicciones por los 
U *QiS L la recaudación, cuidarán no 

M e a r l e s * o d a l a m a y ° r P u b l i c i d a d 

&° d e i que también fijarlos en los pa-
tf^sitios de costumbre á ün deque 
'•'''Hiedaalegar ignorancia. 

Los Agentes de la recaudación 
T a r áu en los edictos los dias y ho-

Í 0 0 ^ desiír l i e u P a r a l a c o o r a n z a e n 

H* l-U -.liccíon municipal, vigilando los 
l i t an** * , 

* Las notificaciones del primero, sc-
v tercer grado de apremio, lo mis-

~ °* las de subastas de bienes iumue-

*° ̂  han d e a t e m P e r a r a -° ^ u c P r e s _ 

£ . i n i r a los contribuyentes vecinos 
^U? respectivas jurisdicciones el a r -

,21 y * a P r i m c r a P a r t e d e * ^ d e * a 

S£cc-° n a r r i b a c i t a d a > y p a r a l o s f o ~ 
*7w)3 la segunda parte de este último, 

• ndo expediente de referencia la 
won duplicada con el oportuno recibí 

Ji Vlcaldc donde radiquen las fincas 
radas» y extendiondo de todo las opor-

f^as Jtlig 6 1 1 0^ 1 8 ' s 0 P e n a d e " l c u r r ¡ r e n 

«ísiaia responsabilidad legal con arre
ar; . 94 de la misma instrucción. 

- Los edictos que se fijen en cada 
jjñgdiccion municipal deberán también 
^diligenciados por los respectivos Al-
gjjes y recogidos por los Agentes de la 
^dación, uniéndolos á los expedientes, 
¿•referencia y haciendo constar en los 
¿sus por medio de la oportuna dili-
rtgcia. 

uando los contribuyentes no su-
yren ó no quisieren firmar las diligcn-
juj de notificación de los apremios y de 
abarlos, observarán los Agentes de la 
jciudacioñ lo que dispone el art. 31 de 
an-feriila instrucción. 

" < on arreglo á la base 18, está rele-
I alo el Banco de distribuir las papeletas 
14fiYi?oy según así aparece del cou ven io 

thbrado por el mismo con el Gobierno 
•19 de Diciembre de 1867. 

• De conformidad con la Real orden 
fctadapor el Ministerio de Hacienda en 
Bde Enero último sobre los recargos 
•nicipalcs del 8 por 100 sobre la contri
ción industrial y del 4 por 100 de la 
tótorial sobre la riqueza imponible, 
polen entregar los Agentes de la co-
«wa los importes que recaudasen, ya 
•tepondan al pasado año económico, 
¡til actual, al Depositario de los fondos 
fcúcipalcs, debiendo recoger de él un 

que llevará el V.° B.* del Alcalde 
^ t i v o ; cuidando de presentar opor-
úñente estes documentos á fin de 

oficina recaudadora pueda forma
d o s en la Caja de esta Administración. 

• Los importes de partidas fallidas 
Jpwdan resultar por los recargos de 

-rata no serán de abono á los Mu-
considerándose como minoración 

j^^sos por los productos del mismo 

--os Agentes de la recaudación 
^ diarios de cobranza ó una nota 
^stanciada de lo que recauden por 
* X p r e s a d o s conceptos, encargándose-

e "o entreguen de ninguua ma-
cai 
las 

^ ¿ 0 a a l con lo qoe se hubiese re-
l w j 5 t ! c a ( l a localidad; siendo res-
|| ^ 3 1 otra cosa efectuasen. 

^^ ' e Qipre que hubiese algún Ayun-
m £ ( l Q ? adeudase á la Hacienda por 

^ ^ t T 1 0 0 ( l e S D S ? r o P i o s i cuidarán 
¡ V e l a cobranza de rotener el 

l o s débitos del que arrojen los 
* u ic ipa lcs . 

i l í l o s A y u n t a m i e n -
•¡¡jJJ ^ q u e 8 e h a l l ( m e o r e I a d ( m 

12. Los Agentes de la cobrauza, ado 
más de los recibos talonarios, han de 
llevar consigo todas las listas cobratorias 
como mediode que puedan solventar cual
quiera duda que ocurriese á los contribu
yentes. 

13. Por Real decreto de 17 de Julio de 
1875, inserto en la Gaceta del 18 y en el 
BOLETÍN OFICIAL de 20 del mismo mes y 

año, todos los contribuyentes cuyas fincas 
rústicas ó urbanas hubiesen sido adjudi
cadas á la Hacienda por débitos de con
tribuciones, á datar del año económico de 
1860 á 70 y sucesivos, lo mismo que del 
empréstito de 175 milloues de pesetas, ó 
que la fuesen adjudicadas por el mismo 
concepto hasta el 31 de Diciembre del año 
corriente, pueden retraerlas ó hacerse nue
vamente dueños de ellas con sólo satisfa
cer á los Agentes de la recaudación dichos 
débitos, recargos y costas del apremio. 

14. En los edictos de cobranza se 
participará á los contribuyentes el gran 
beucficio que les dispensa S. M. el 
Rey (Q, D. G.) de poder retraer sus fin
cas, empleando para ello una papeleta, 
que será entregada á los que seaú veci
nos con arreglo al art. 21 ó la primera 
parte del 22, y á los forasteros según de
termina la segunda del mismo artículo; 
debiendo los Agentes de la recaudación 
hacerlo constar todo por diligencias en 
el expediente ó expedientes de referencia. 

15. Los expresados Agentes, en las 
diligencias de embargos que practiquen, 
sean afirmativos ó negativos, cuidarán de 
extender una para cada contribuyente, 
subsanando en esta parte, lo mismo que 
en las notificaciones de apremios, todos 
los defectos de que adolezcan ó puedan 
adolecer los expedientes ejecutivos; bien 
entendido de que si así no se verifica se
rán responsables de los importes. 

16. Para la custodia y conducción de 
caudales reclamarán siempre los Agentes 
los auxilios de la fuerza armada si no 
quieren incurrir en grave responsabilidad; 
cuidando todos no sólo de anunciar con 
cinco dias de anticipación el en que debe 
tener comienzo la cobranza en cada pue
blo, sino qoe también de surtirse de uno 
de los ejemplares de los BOI.I.TIM.S OFI

CIALES en que se publique esta circular. 

Dadas todas estas explicaciones, deber 
mió es consignar que la Administración 
que corre bajo de mi cargo no se inspirará 
nunca sino en la obedieucia más rígida 
de las disposiciones legislativas y de los 
principios de moralidad más absolutos, 
procurando conciliar sus peuosas obliga
ciones con las que tienen los contribu
yentes de levantar las cargas públicas; 
no dudando que los mismos, compren
diendo el ineludible deber que tienen 
también dé facilitar al Tesoro sus legíti
mos rendimientos, no darán tampoco lu
gar en su propio perjuicio á las imposi
ciones de recargos y demás procedimien-
tosejecutivosque contra los que resultaren 
morosos ordénala instrucciou de 3 de 
Diciembre de 1869; mucho más cuando á 
virtud de esta circular y de los edictos 
que se han de fijar en cada pueblo en la 
forma que se deja expresada, tienen tiem
po suficiente para reunir los fondos nece
sarios con el objeto de satisfacer sus 
respectivas cnotas sin recargos de nin
guna clase. 

Sin embargo, y como por desgracia 
no faltan algunos contribuyentes que, 
olvidándose de los deberes que las leyes 
les imponen, incurren en gravísima res
ponsabilidad oponiendo resistencias ile
gitimas tanto para el pago de las cuotas 

corrientes como para hacer efectivos los 
débitos atrasados que adeudan todavía 
á la Hacienda; de aquí que encargue á 
los Alcaldes, que ruegue á los Jueces mu
nicipales, que suplique á los Sres. Jueces 
de primera instancia y á los "Registrado
res de la Propiedad, que solicite de los 
Jefes de puesto é individuos de la Guar
dia civil que presten á todos los Agentes 
de la recaudación de los impuestos los 
auxilios más activos, enérgicos y efica
ces, siempre que se hallen en armonía con 
la ley de 19 de Julio de 1869, la instruc
ción de 3 de Diciembre del mismo año. 
lo mismo que con las órdenes dictadas 
por los Ministerios de Gracia y Justicia 
y de Hacienda en 8 y 17 de Octubre de 
1870 y 9 de Agosto de 1872, que ha re
producido esta Administración en los 
BOLETINES OFICIALES do 21, 26 y 29 de 

Agosto de KH2 y 73; debiendo atenerse 
los Jefes de puesto é individuos de la 
Guardia civil á las órdenes de 11 de Mayo 

de 1872 y 14 de Agosto de 1874 dictadas 
igualmente por ni Ministerio delaGuerra, 
y sobre todo á la circular publicada por 
esta Administración en el BOLETÍN OFI 

CIAL de 28 de Junio último, donde se in
serta la resolución del Exemo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia. 

Finalmente, y si á pesar de lo que se 
deja expuesto, no se prestase á los Agen
tes de la recaudación los debidqs auxilios, 
darán conocimiento oficial, precisando el 
hecho, á la Delegación del Banco de Es
paña, á cuyas inmediatas órdenes sirven, 
á fin de que esta Administración pueda 
adoptar las resoluciones que cada caso 
reclame; previniéndoseles además que 
todos los recargos que exijan han de 
consignarlos al dorso del recibo talonario, 
estampando el pueblo, la fecha, el mes 
y el año y poniendo su firma. 

Madrid 19 de Octubre de 1875.=E1 
Jefe de la Administración 'económica, 
Agustín Genon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. DELEGADOS SUBALTEfevog. COBRADORE S. 

Alcalá de Henares 

Chinchón 

Colmenar Viejo-1. ' Sección 

Colmenar Viejo-2." Sección. 

D. Emilio Marticorena.. 

Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Victoriano Collado. 
José María Valero. 
Nicanor Martínez 
Manuel Domínguez. 
Joaquín Yebra. 
Nicolás López. 
Inocente Toledo. 
Pedro Roldan. 

D.Manuel Villachenous. 
Quintín Sánchez. 

\ Marcelino Maroto. 
D.Pablo Zavaleto, y e n ) Luciano Tova, 

su representación l>on< Mingo. 
Vicente Brull j Raimundo Sánchez. 

Ral tasar León. 
Félix Quintana. 

D. Santiago Blasco. 
D. Baltasar Gómez. 

Francisco Fcmenia. 
Ángel Blasco. 
Pedro de Vera. 

D. Juan Morata. 
1 Francisco Ramírez. 

• <-»»--.»«> Morata ! Francisco González 

Gctafe 

José Marín Saldías de Lujan 
Juan de la Cruz García. 

D. Vicente Brull, y en su: D - Gregorio Antón. 
francisco de Paula Escalante. 

Navalcarncro. 

San Martin de Valdeiglcsias. 

Torre laguna. 

" v v " " ' " i u n , V CH 9 U . 
representación í ) . Ra-¿ 
fael Salgado / Raimundo Rodríguez. 

Pedro Antón. 

D. Eladio Moreno. 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sanz. 

ü. Damián Ortega. 
Juan José Gracia. 
Cándido Bcrmcj >. 
Pedro Atienza. 
Luis Clavo y Hernández. 
Manuel Ferrezuelo. 
Antonio Rodríguez Atienza. 

D. Manuel Velasco é Hiruela 
Juan Pérez Villamar. 
Federico Cabanes Ruiz. 

D. Eduardo Sanz y Cárdena. 
Mariano Sanz y Cárdena. 
Dionisio Juez darcia. 
José Lobo Corcial. 
Pedro Martin de Castro. 



6 Viernes 22 de Octubre de 1875. 

Ailniiiiisiracion Central. 
Dirección general de Correos 

y Telógrafos. 

Condiciones bajo las cuales ba de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria en 
carruaje del correo de ida y vuelta entre 
Madrid y Burgos por Aranda. 

1. El contratista se obliga á condu
cir cu carruaje y diariamente de ida y 
vuelta desde Madrid á Burgos por Aranda 
tóela la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, siu excepción de 
ninguna clase; distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos. 

•2.a La distancia de 137 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ¿o horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
•en el itinerario que forme la Dirección ge 
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio. 

3. a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse cl contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al listado. 

4. a Para el "buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio de los Ad
ministradores principales do Correos de 
Madrid y Burgos, así como los carruajes 
necesarios con almacén ó sitjo capaz é 
independiente de los viajeros y equipajes 
para colocar toda la correspondencia que 
circule por la línea. 

5.* Es condición indispensableque los 
conductores fie la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6. Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8. a Si por faltar ol contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las referi
das Administraciones principales de Cor
reos de Madrid ó Búrjros. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dd principio 
el servicio, el que se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda proceder.se á nueva 
subasta; pero si en esta ¿poca existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder aun segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si ol contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época én 
que se haga, una vez terminado el con- «j 
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la correspon 
diencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 

la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobiorno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspon
diente do la asignación á prorata. Si la. 
Siieá se varíase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
los qúinco dias siguientes al en qne se 
le dé el aviso si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamen
te el servicio de que se trata. Si hubiese 
nocesidaddesuprimir lalínea, ol Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, siu 
que tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de.las provin
cias de Madrid y Burgos y por los domas 
medios acostumbrados; y tendrá lugar en 
el primer punto ante el Director general 
de Correos y Telégrafos, en el local que 
ocupa la Dirección del ramo, y en el se
gundo ante el Gobernador dé la provincia 
y Alcalde- de Aranda, asistidos do los Ad
ministradores de Correos de los mismos, 
el dia L8 de Noviembre próximo, á la hora 
de la una de la tarde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para e l remate 
será la cantidad de 25.000 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso do que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda pública de Bur
gos ó subalterna de Rentas de Aranda, 
como dependencias de la primera, la suma 
de 2.500 pesetas en metálico 6 su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
Ja cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas de la Direc
ción general de Correos ó en el Gobierno 
de Burgos para su formalizacion en la 
Caja correspondiente, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 
24-de Enero de 1860, tan pronto como so 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego corrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho cl depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuentacon recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de, quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario en 'carruaje 
desde Madrid á Burgos por Aranda y 
vice versa, por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por cl Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no se halle re -

dactada en estos términos, que conten
ga modificación ó cláusulas adicionales, 
ó no reúna todos los requisitos que deter
mina la base 16, será desechada en el 
acto. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene

ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la yoz por espacio fie 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en cl papel se
llado correspondiente, la qne con una de 
las primeras se remitirán á la Dirección 
goneral de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni t r a s p a s a r sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de I852'si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cueuta el mejor servicio público. 

25. El rematante, una vez que le sea 
adjudicado el servicio, queda en la obli
gación de satisfacer el importe de la in
serción en la Gaceta del auuncio ó pliego 
de condiciones de la subasta, debiendo 
exigírsele el justificante del pago en el 
acto de entregar las copias de la escritu
ra que determina la condición 21, según 
lo dispuesto por Real orden de 20 de Se
tiembre de 187.">. 

Madrid 4 de Setiombre do 1875.=E1 
Director general, G. Cruzada. 

Junta de adquisición de vestuario 
y equipo para el Ejército. 

El dia 30 del corriente mes tendrá 
lugar la adjudicación de varias prendas 
de vestuario y equipo que se intenta ad
quirir con destino al ejército de la Penín
sula, para lo cual desde este dia se ad
miten proposiciones sueltas en la Secre
taría de la Junta para la adquisición de 
vestuario, sita en el local que ocupa la 
Dirección general de Infantería, y ante 
la que se celebrará aquel acto. 

Prendas qne se intentan adquirir. 
200.000 calzoncillos. 
211.000 pares de borceguíes. 
100.000 bolsas de aseo. 
100 000 botas para vino. 

Madrid 20 de Octubre de 1875.= 
V.° B.°=Aleman.=El Subintendente in-
torino, Vicente Castañon. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra do Disciplina general de la 
Iglesia y particular do España, vacantes 
en las Universidades de Oviedo y 

Salamanca. 

Los señores opositores á la mencionada 
cátedra se servirán concurrir el dia 8 de 
Noviembre próximo, á las doce de la ma
ñana, al Decanato de la Facultad de 
Derecho de la Universidad central. 

Se considera que renuncian á las opo-
8ÍcioneSj con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 14 del reglamento vigente, los 
aspirantes que no asistan sin excusar con 
causa legítima su ausencia. 

Madrid 21 de Octubre de 1875.=El 
Presidente del Tribunal, José de Lorenzo. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte en autos ejecu-

RaD-***» 

tivos que por la Escribanía del i 
se siguen á instancia de D. RamoaCu 
mente y Lázaro con 1). Antonio B ^ w ^ 
sobre pago de 525 pesetas, so h a * x p ^ 
mandamiento de ejecución contra 
nes del Buitrago por dicha cantid^ u 
\ercses y costas; y mediante á i g n ( ) ^ * 
el domicilio del deudor, se ba p r ^ 

e n el dia 
•*4j 

J •muirlo fl* i 

Madrid 15 de Octubre de u5 ' 
° B . o = E U u e z . = E l toJZ ^ 

V 

rubia. 

el requirimiento al pago 
corriente con cl Excmo 
esta corte, según d i s p o n e T e n b 
segundo el art. 955 de la ley de K 
miento civil; y para que surta i J l í ? -
legales se inserta el presente e d i i i t * 
Gaceta del Gobierno y Diario i, I**** 

El actuario, i 

I a d u n a . 

Kn virtud de providencia delSr J 
de primera instancia del distrito d e ' ^ 
clusa de esta capital, se anuncialavent» 
en pública subasta voluntaria de vtóÜ 
fincas rústicas, sitas en términos 
Membrillero, Jadraque y Casttlblmc»* 
tasadas todas ellas en £9.671 pe»ti» 
para cuyo acto se ha señalado el du 24 
de Noviembre próximo, á la una de „ 
tarde, en la sala de audiencia de dicha 
Juzgado; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran el importe 
déla tasación, y que se pueden hacer pro
posiciones por lotes divididos en cada m» 
de los tres términos en que radican bu 
fincas. 

Las personas que deseen adquirir di
tos sobre las mismas pueden hacerlo en 
la Escribanía del actuario, calle de Jm-
nelo, núm. 27, segundo izquierda, todo* 
los dias, de nueve á doce de la manan». 

Madrid 12 de Octubre de 1875.=KI 
Escribano, Ruperto de Diego. 

91-44 

• j é ta te . 

Por el presento se llama por primer» 
vez y término de 30 días, á contar desdi 
la publicación do este edicto en la Gaati 
y BOLETÍN OFICIAL, á todoslosque pe c r e a 

con derecho á la herencia intestada de 
Doña Enriqueta Fernandez de CórJuia 
y Duran, uatural que fué de Lemanes, que 
falleció, siendo soltera, á la edad do S8 
años, el 21 de Agosto del corriente ai; I 
1875; pues así lo tengo acordad» 
expodiente sobre declaración do herede
ros á instancia de Doña Isabel Gamonal 
y Gil, como madre y representante legal 
de la persona y bienes de su hijo meuor, 
sobrino carnal de aquella, D. Luis rc:-
naudez de Córdova y Gamonal. 

Dado en Getafe á 16 de Octubre * 
1875.=V.° B . °=E1 Juez de primera a» 
tancia, Saujuan.=ET 

Escrib j o Mondéjar. 9 0 - 3 S 

A nuncios. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

A los efectos que de;erminael artil
lo 21 de la ley de Sociedades minera*, 
fecha 6 de Junio de 1859, se requiere por 
vez primera á Doña Ana Pinar Via P** 
qun satisfaga los rs. vn. 125 en que 
en descubierto por los dividendos 1.°Jet 
del corriente año por el primer COUT-

to de la acción núm. 23 v la entera no-
mero 94, que están á su nombre. >]* 
se publica por medio del presenta j j * ^ 
conocimiento de la interesada, 
del oficio que se la pas3 con estafr^i; 

Madrid 20 de Octubre de 187.->.^m 

Secretario, R. Pain. 
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